
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  
Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por MILEIDY MORENO MURILLO contra 

PROCESADORA AVICOLA DE POLLOS S.A.S. RADICACIÓN: 76-
520-31-05-001-2021-00097-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que el apoderado de la demandante MILEIDY 
MORENO MURILLO, presentó escrito de subsanación de la demanda, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en auto Interlocutorio No. 0711 

del 11 de octubre de 2021, el cual obra en el expediente que se 
encuentra en la Plataforma One Drive.  

 
Palmira (V), 29 de abril de 2022.-    
 

 

 
INGRID YAMIEL MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 

AUTO INTERL. No. 429      
 

 
Palmira Valle, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se observa 

que el apoderado de MILEIDY MORENO MURILLO, presentó escrito 
de subsanación de demanda en cumplimiento a lo dispuesto en auto 

Interlocutorio No. 0711 del 11 de octubre de 2021. 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 2 

 
 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la demanda 
presentada a través de apoderado judicial por la señora MILEIDY 
MORENO MURILLO contra PROCESADORA AVÍCOLA DE POLLOS 

S.A.S., reúne los requisitos del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su admisión. 

 

 
Por lo expuesto el Juzgado,  

     
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al doctor EDISON 

MORENO ISAZA, abogado titulado, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 94.325.767 expedida en Palmira (V) y con Tarjeta 

Profesional No. 355.010 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apodero judicial de la señora MILEIDY MORENO MURILLO, en los 
términos conforme al poder allegado al proceso. 

  
 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada a través de 
apoderado judicial por la señora MILEIDY MORENO MURILLO contra 

PROCESADORA AVICOLA DE POLLOS S.A.S., representada 
legalmente por el señor MAURICIO ANTONIO ULLOA MARTINEZ o por 
quien haga sus veces. 

 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 
MAURICIO ANTONIO ULLOA MARTINEZ en su condición de 
Representante Legal de PROCESADORA AVÍCOLA DE POLLOS 

S.A.S., o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) 

DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. Correo:  
marthalulopez@hotmail.com   

 

 
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO  

mailto:marthalulopez@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  
Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por LUIS RODRIGO MOSQUERA 

MEDINA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A.  RADICACIÓN: 

76-520-31-05-001-2021-00101-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el apoderado del demandante LUIS 

RODRIGO MOSQUERA MEDINA, presentó escrito de subsanación de 
la demanda en cumplimiento a lo dispuesto en auto Interlocutorio 

No. 0709 del 11 de octubre de 2021, el cual obra en el expediente que 
se encuentra en la Plataforma One Drive.  
 

Palmira (V), 29 de abril de 2022.-    
 
 

 
INGRID YAMIEL MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
 

AUTO INTERL. No. 426     
 

 

Palmira Valle, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 
veintidós (2022). - 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se observa 

que el apoderado de LUIS RODRIGO MOSQUERA MEDINA, presentó 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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escrito de subsanación de demanda en cumplimiento a lo dispuesto 
en auto Interlocutorio No. 0709 del 11 de octubre de 2021. 

 
En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la demanda 

presentada a través de apoderado judicial por el señor LUIS 

RODRIGO MOSQUERA MEDINA contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS 

S.A., reúne los requisitos del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su admisión. 

 
 
Por lo expuesto el Juzgado,  

     
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada a través de 
apoderado judicial por el señor LUIS RODRIGO MOSQUERA MEDINA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- representada por su Presidente JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A., 
representada legalmente por el señor ALEJANDRO BEZANILLA MENA 

o por quien haga sus veces. 
 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA, en su condición de Presidente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ 

(10) DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. Correo: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 

CAMILO GÓMEZ ÁLZATE, en su condición de Director de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 
quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 

CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para que 
comparezca y conteste la demanda. 

 
 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 
ALEJANDRO BEZANILLA MENA, en su condición de representante 

legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS COLFONDOS S.A. o por quien haga sus veces del AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el 

término de DIEZ (10) DÍAS para que comparezca y conteste la 
demanda. Correo: procesosjudiciales@colfondos.com.co 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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QUINTO: OFICIAR a LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., que con 

la contestación de la demanda allegue HISTORIA LABORAL, 
FORMULARIO DE VINCULACIÓN O AFILIACIÓN AL SISTEMA, 
PROYECCIÓN REALIZADA DE LA PENSIÓN PARA CUANDO 

CUMPLIESE LA EDAD DE PENSIÓN y RETRACTO DE LA 
AFILIACIÓN del señor LUIS RODRIGO MOSQUERA MEDINA 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por NORALBA LUCUMI contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-

00103-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el apoderado del demandante NORALBA 

LUCUMI, presentó escrito de subsanación de demanda en 
cumplimiento a lo dispuesto en auto Interlocutorio No. 0710 del 11 

de octubre de 2021, el cual obra en el expediente que se encuentra en 
la Plataforma One Drive.  
 

Palmira (V), 29 de abril de 2022.-    
 
 

 
INGRID YAMIEL MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
 

AUTO INTERL. No. 427     
 

 

Palmira Valle, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 
veintidós (2022). - 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se observa 

que el apoderado de NORALBA LUCUMI, presentó escrito de 
subsanación de demanda en cumplimiento a lo dispuesto en auto 
Interlocutorio No. 0710 del 11 de octubre de 2021. 
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En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la demanda 
presentada a través de apoderado judicial por la señora NORALBA 

LUCUMI contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, reúne los requisitos del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 

admisión. 
 
 

Por lo expuesto el Juzgado,  
     

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada a través de 

apoderado judicial por la señora NORALBA LUCUMI contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

representada por su Presidente JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 
quien haga sus veces. 

 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, en su condición de Presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ 
(10) DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. Correo: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 
CAMILO GÓMEZ ÁLZATE, en su condición de Director de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 

quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 
CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para que 

comparezca y conteste la demanda. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por GLORIA MABEL GUZMAN DE 
ACOSTA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- RADICACIÓN: 76-520-31-05-

001-2021-00106-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el apoderado del demandante GLORIA 

MABEL GUZMAN DE ACOSTA, presentó escrito de subsanación de 
demanda en cumplimiento a lo dispuesto en auto Interlocutorio No. 

135 del 10 de febrero de 2022, el cual obra en el expediente que se 
encuentra en la Plataforma One Drive.  
 

Palmira (V), 29 de abril de 2022.-    

 
INGRID YAMIEL MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 

AUTO INTERL. No. 428     
 

 
Palmira Valle, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se observa 

que el apoderado de GLORIA MABEL GUZMÁN DE ACOSTA, presentó 
escrito de subsanación de demanda en cumplimiento a lo dispuesto 

en auto Interlocutorio No. 135 del 10 de febrero de 2022. 
 
 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la demanda 
presentada a través de apoderado judicial por la señora GLORIA 

MABEL GUZMAN DE ACOSTA contra ADMINISTRADORA 



 2 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, reúne los 
requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se procederá a su admisión. 
 
 

Por lo expuesto el Juzgado,  
     

 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada a través de 

apoderado judicial por la señora GLORIA MABEL GUZMÁN DE 
ACOSTA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- representada por su Presidente JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, en su condición de Presidente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ 
(10) DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. Correo: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 

CAMILO GÓMEZ ÁLZATE, en su condición de Director de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 

quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 
CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para que 
comparezca y conteste la demanda. 

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por JULIO CESAR POTES contra 
MANUELITA S.A. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00112-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el apoderado del demandante JULIO 
CESAR POTES, presentó escrito de subsanación de demanda en 

cumplimiento a lo dispuesto en auto Interlocutorio No. 0716 del 11 
de octubre de 2021, el cual obra en el expediente que se encuentra en 

la Plataforma One Drive.  
 
Palmira (V), 29 de abril de 2022.-    

 
 

 
INGRID YAMIEL MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO INTERL. No. 429     

 
 
Palmira Valle, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se observa 
que el apoderado de JULIO CESAR POTES, presentó escrito de 

subsanación de demanda en cumplimiento a lo dispuesto en auto 
Interlocutorio No. 0716 del 11 de octubre de 2021. 

 

En el escrito de subsanación por parte del apoderado de la 
parte demandante, realiza mención que desiste de la demanda en 
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contra de TRANSPORTES Y MAQUINARIAS DEL VALLE E.U., 
siguiendo en curso la demanda solamente contra MANUELITA S.A. 

 
En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la demanda 

presentada a través de apoderado judicial por el señor JULIO CESAR 

POTES contra MANUELITA S.A., reúne los requisitos del artículo 25 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá 
a su admisión. 

 
 

Por lo expuesto el Juzgado,  
     

 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada a través de 

apoderado judicial por el señor JULIO CESAR POTES contra 
MANUELITA S.A. representada legalmente por RODRIGO ALBERTO 
BELALCAZAR HERNÁNDEZ o por quien haga de sus veces 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 
RODRIGO ALBERTO BELALCAZAR HERNANDEZ, en su condición 
de representante legal de MANUELITA S.A. o por quien haga sus 

veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES 
traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para que comparezca y 
conteste la demanda. Correo: 

notificacionesazucaryenergia@manuelita.com  
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO  

mailto:notificacionesazucaryenergia@manuelita.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Of. 105. Tel 2660200 ext. 7109 – 7110 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PALMIRA VALLE 

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por ERNEY RAIGOZA ALBA contra 

COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROVALLE EN LIQUIDACION, 
EDILBERTO PEREA CASTILLO e INGENIO RIOPAILA 

AGRICOLA S.A. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00139-00.   

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que el apoderado judicial del demandante 
ERNEY RAIGOZA ALBA, no subsanó la demanda dentro del término 
concedido para ello, conforme a lo dispuesto en auto Interlocutorio 

No. 0753 del 28 de octubre de 2021.  
 
Palmira (V), 29 de abril de 2022.    

 
 

      
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 429       
 
 

Palmira Valle, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 
veintidós (2022). 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se tiene que 

efectivamente el apoderado judicial del demandante ERNEY RAIGOZA 
ALBA, no subsanó la demanda conforme a lo dispuesto en el auto 
Interlocutorio No. 0753 del 28 de octubre de 2021, toda vez que no 

presentó escrito en tal sentido.  
 

 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo anteriormente expuesto,  
 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 

señor ERNEY RAIGOZA ALBA contra COOPERATIVA MULTIACTIVA 
AGROVALLE EN LIQUIDACION, EDILBERTO PEREA CASTILLO e 

INGENIO RIOPAILA AGRICOLA S.A. 
 
 

SEGUNDO: Devolver al demandante la presente demanda, 
previa cancelación de su radicación en el libro respectivo.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

El Juez, 
 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 

 

 
 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Of. 105. Tel 2660200 ext. 7109 – 7110 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PALMIRA VALLE 

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por YEIMI XIMENA LOZANO SÁNCHEZ 

contra CLÍNICA OFTALMOLÓGICA DE PALMIRA S.A.S. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00144-00.   

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que el apoderado judicial del demandante 
YEIMI XIMENA LOZANO SANCHEZ, no subsanó la demanda dentro 

del término concedido para ello, conforme a lo dispuesto en auto 
Interlocutorio No. 0737 del 28 de octubre de 2021.  
 

Palmira (V), 29 de abril de 2022.    
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTER. No.  430      
 

 
Palmira Valle, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se tiene que 

efectivamente el apoderado judicial del demandante YEIMI XIMENA 
LOZANO SÁNCHEZ, no subsanó la demanda conforme a lo dispuesto 

en el auto Interlocutorio No. 0737 del 28 de octubre de 2021, toda vez 
que no presentó escrito en tal sentido.  

 

 
Por lo anteriormente expuesto,  

 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por la 
señora YEIMI XIMENA LOZANO SÁNCHEZ contra CLÍNICA 
OFTALMOLÓGICA DE PALMIRA S.A.S. 

 
 

SEGUNDO: Devolver al demandante la presente demanda, 
previa cancelación de su radicación en el libro respectivo.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El Juez, 
 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovido por LUZ DARY CHAVARRO PALENCIA 
contra UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 
UGPP RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00256-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que el apoderado judicial del demandante LUZ 
DARY CHAVARRO PALENCIA dio cumplimiento a lo dispuesto 
mediante auto Interlocutorio No. 121 del 08 de febrero de 2022, cuyo 

escrito obra en el expediente que se encuentra en la plataforma One 
Drive.  

 
Palmira (V), 29 de ABRIL de 2022.-    
 

 

 
INGRID YAMIEL MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 

AUTO INTERL. No. 434      
 

 
Palmira Valle, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós 

(2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se observa 

que el apoderado judicial del demandante LUZ DARY CHAVARRO 
PALENCIA dio cumplimiento a lo dispuesto mediante auto 

Interlocutorio No. 121 del 08 de febrero de 2022. 
 
 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada a través de 
apoderado por la señora LUZ DARY CHAVARRO PALENCIA contra 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP, Reúne 
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los requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se procederá a su admisión.  

 
 
Por lo expuesto el Juzgado,  

     
 

R E S U E L V E: 

 
 

 PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, instaurada a través de apoderado 
judicial por la señora LUZ DARY CHAVARRO PALENCIA contra 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP 
representada legalmente por el señor LUIS FERNANDO GRANADOS 
RINCON o quien haga de sus veces 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor LUIS 
FERNANDO GRANADOS RINCON representante legal de la UNIDAD 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP o quien haga de 

sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, para que 
compadezca y conteste la demanda. Correo: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
  
 

TERCERO: SEÑÁLESE fecha y hora para que tenga lugar la 
audiencia de que trata el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO  

 

 
 
 

 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovido por DIANA MARCELA GONZALEZ 
VERGARA contra SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. “VIDALFA S.A.” 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00261-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que el apoderado judicial del demandante 
DIANA MARCELA GONZÁLEZ VERGARA dio cumplimiento a lo 
dispuesto mediante auto Interlocutorio No. 132 del 09 de febrero de 

2022, cuyo escrito obra en el expediente que se encuentra en la 
plataforma One Drive.  

 
Palmira (V), 29 de abril de 2022.-    
 

 

 
INGRID YAMIEL MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 

AUTO INTERL. No. 431      
 

 
Palmira Valle, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se observa 

que el apoderado judicial del demandante DIANA MARCELA 
GONZALEZ VERGARA dio cumplimiento a lo dispuesto mediante 

auto Interlocutorio No. 132 del 09 de febrero de 2022. 
 
 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada a través de 
apoderado por la señora DIANA MARCELA GONZÁLEZ VERGARA 

contra SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. “VIDALFA S.A.”, reúne los 
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requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se procederá a su admisión.  

 
 
Por lo expuesto el Juzgado,  

     
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, instaurada a través de apoderado 
judicial por la señora DIANA MARCELA GONZALEZ VERGARA contra 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. “VIDALFA S.A.” representada 
legalmente por el señor REY URIBE RICARDO o quien haga de sus 
veces 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor REY 
URIBE RICARDO representante legal de SEGUROS DE VIDA ALFA 
S.A. “VIDALFA S.A.” o quien haga de sus veces del AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA, para que compadezca y conteste la 
demanda. Correo: alcliente@segurosalfa.com.co y/o 

juridico@segurosalfa.com.co  
  

 

 
TERCERO: SEÑÁLESE fecha y hora para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO  

 
 
 

 
 

mailto:alcliente@segurosalfa.com.co
mailto:juridico@segurosalfa.com.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Of. 105. Tel 2660200 ext. 7109 – 7110 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PALMIRA VALLE 

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN promovido por 
SAMÁN HERMANOS S.A.S. contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00263-00.   

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que el demandante SAMÁN HERMANOS S.A.S., 
no subsanó la demanda dentro del término concedido para ello, 

conforme a lo dispuesto en auto Interlocutorio No. 136 del 10 de 
febrero de 2022.  
 

Palmira (V), 29 de abril de 2022.    
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTER. No. 432       
 

 
Palmira Valle, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se tiene que 

efectivamente el demandante SAMÁN HERMANOS S.A.S., no subsanó 
la demanda dentro del término concedido para ello, conforme a lo 

dispuesto en auto Interlocutorio No. 136 del 10 de febrero de 2022, 
toda vez que no presentó escrito en tal sentido.  

 

 
Por lo anteriormente expuesto,  

 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, instaurada por SAMÁN HERMANOS S.A.S. contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- 

 
 

SEGUNDO: Devolver al demandante la presente demanda, 
previa cancelación de su radicación en el libro respectivo.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El Juez, 
 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  
Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por MARIA ALEXANDRA MACIAS OJEDA 
contra DEL ALBA S.A. y ADECCO COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-00042-00.  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 7 de 
marzo de 2022. 
 

Palmira (V), 28 de abril de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTER. No. 420         
 

 
Palmira Valle, Veintiocho (28) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 
 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
señora MARÍA ALEXANDRA MACÍAS OJEDA contra DEL ALBA S.A. y 

ADECCO COLOMBIA S.A., reúne los requisitos del artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procede a su 
admisión. 

 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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R E S U E L V E: 
 
 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la Doctora VIVIANA 

BERNAL GIRÓN, abogada titulada en ejercicio, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 29.688.745 expedida en Palmira (V) y con 
Tarjeta Profesional No. 177.865 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderada judicial de la señora MARÍA ALEXANDRA 
MACÍAS OJEDA en los términos y conforme al poder allegado con la 
demanda. 

 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia instaurada a través de apoderada judicial por la 
señora MARÍA ALEXANDRA MACÍAS OJEDA contra DEL ALBA S.A., 

representada legalmente por JAIME DORRONSORO TENORIO o por 
quien haga sus veces y ADECCO COLOMBIA S.A., representada 
legalmente por el señor JUAN SOLANS FILELLA o por quien haga sus 

veces.  
 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 

JAIME DORRONSORO TENORIO, en su condición de Representante 

Legal de la sociedad DEL ALBA S.A., o por quien haga sus veces del 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por 
el término de DIEZ (10) DÍAS para que comparezca y conteste la 

demanda. 
  

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 

SOLANS FILELLA, en su condición de Representante Legal de 

ADECCO COLOMBIA S.A., o por quien haga sus veces, del AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el 

término de DIEZ (10) DÍAS para que comparezca y conteste la 
demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por ANA ISABEL JARAMILLO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-
00043-00.  

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 8 de 
marzo de 2022. 
 

Palmira (V), 28 de abril de 2022.-  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTER. No. 421    

 

 
 Palmira Valle, Veintiocho (28) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). - 
 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 
que la demanda presentada a través de apoderado judicial por la 
señora ANA ISABEL JARAMILLO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, reúne los requisitos del artículo 25 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procede a 

su admisión. 
 
 

Ahora bien, conforme a las pretensiones de la demanda, se le 
imprimirá a la presente demanda el trámite del proceso ordinario de 

primera instancia.  

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor OSCAR 

FERNANDO TRIVIÑO, abogado titulado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14.796.794 expedida en Tuluá (Valle) y 

con Tarjeta Profesional No. 236.537 del Consejo Superior de la 
Judicatura como apoderado judicial de la señora ANA ISABEL 
JARAMILLO, en los términos y conforme al poder allegado con la 

demanda. 
 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera 
Instancia instaurada a través de apoderada judicial por la señora 

ANA ISABEL JARAMILLO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, representada por el Presidente 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA, en su condición de Presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ 
(10) DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. 

  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 
CAMILO GÓMEZ ALZATE, en su condición de Director de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 

quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 
CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para que 

comparezca y conteste la demanda. 
 
 

QUINTO: Desde ya se exhorta a Colpensiones para que con la 
contestación de la demanda se aporte el expediente administrativo de 
la demandante ANA ISABEL JARAMILLO, identificada con la cédula 

No. 31.162.841.   
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JENNIFER JIMENEZ GRAJALES 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-
00044-00.  

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 9 de 
marzo de 2022. 
 

Palmira (V), 28 de abril de 2022.-  
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 422    

 
 

 Palmira Valle, Veintiocho (28) de Abril de dos mil 
veintidós (2022). - 

 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda presentada a través de apoderado judicial por la 

señora JENNIFER JIMENEZ GRAJALES contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos 

del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, se procede a su admisión. 

 

 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ahora bien, conforme a las pretensiones de la demanda, se le 
imprimirá a la presente demanda un trámite de un proceso ordinario 

laboral de primera instancia.  
  
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor OSCAR 

FERNANDO TRIVIÑO, abogado titulado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14.796.794 expedida en Tuluá (Valle) y 
con Tarjeta Profesional No. 236.537 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado judicial de la señora JENNIFER 
JIMENEZ GRAJALES, en los términos y conforme al poder allegado 
con la demanda. 

 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia instaurada a través de apoderada judicial por la 
señora JENNIFER JIMÉNEZ GRAJALES contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada por el 
presidente JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces.   

 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, en su condición de Presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ 
(10) DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. 

  
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 

CAMILO GÓMEZ ALZATE, en su condición de Director de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 

quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 
CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para que 
comparezca y conteste la demanda. 

 
 
QUINTO: Desde ya se exhorta a Colpensiones para que con la 

contestación de la demanda se aporte el expediente administrativo de 
la demandante JENNIFER JIMENEZ GRAJALES, identificada con la 

cédula No. 31.161.441.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 


